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Municipatidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

AUTONIZA IRAIO DIRECTO, SEGÚN IEY t{O I9.88ó"

DEcrEToN. t 062
cHrrrÁr{ vrEro, 2T ¡lAR7ll8

VISTO§:

I . Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,
Orgónico Constilucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificolorios;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley
de Boses sobre controlos Administrolivos de Suministros y Prestociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decrelo N" 250 del Minislerio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomenlo de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controios Administrolivos de Suministro y
Prestoción de Servicios.

COl{SIDERANDO:

l.- El Decrelo Alcoldicio N" 4.187 de fecho 14 dic¡embre
de2017, el cuol opruebo el presupueslo municipol, solud y educoción del oño 2018.

2.- El At1.8 letro g) de lo Ley N' 19.88ó, Decreto 250 fecho
publ¡coción 24.09.2004, úll¡mo modificoción 27 de diciembre de 201 1. y Art. l0 No 8 del reglomenlo, "Si
las contratoc¡ones son iguo,es o inferiores o l0 Unidodes Tributoios Mensuoles. En esle coso el
tundomento de lo resoluclón que oulorizo dicho conkofoción se referiró únicomenfe ol monlo de lo
rnismo. "

3.- Lo necesidod de odquirir por único vez Alimentos y
bebidos poro personos progromo Prodesol, según se soliciio en lo orden de pedido Nro.
077lDeporlomento Desonollo Produclivo - Prodesol.

4.- Los lérminos de referencio que se describen o
continuoción poro lo odquisición de olimentos y bebidos poro personos progromo prodesol:

4.A.- Se solicilo cotizoción
Alimentos y Bebidos poro personos progromo Prodesol, según
077lDeporlomento Desonollo Produclivo - Prodesol.

pqro lo odquisición
orden de pedido

de
Nro.

4.8.- Se evoluoró de lo siguienle monero

5.- Se recibieron los siguientes colizociones con lo

informoción:

ó.- Se procede o oceptor los ofertos y evoluor de ocuerdo

o los criterios indicodos en el punlo Nro. 4.8 del presenle ocio odminlstrotivo:

7.- El lnforme de Troto Dkecto. emitido por lo Jefo de

DesonolloProductivo,locuolproponereolizorodquisiciónconempresoSres.ComerciolElMonzono
Itdo. Rui. 7 6.29 4.620-3.

PRECIO Menor precio oferlodo x 1 00
Precio oferlodo

40%

PLAZO DE ENTREGA

con 0 punlo.

60%

Proveedor Rul Monto Totol Plozo de Enlrego
,l

S ermercodo El Vecino 7.945.2665 $r 79.r30.- 5 díos

2 Provisiones Menor Kotiio 10.266.222-9 $226.933.- 4 díos

3 Lomerciol El Monzono ltdo. 7 6.294.620-3 $223.803.-

Proveedor Monlo Ptje Nolo Plo¡o de Enllego Ptie Nolo Tolol

Su do El Vecino $ r 79.1 30.- r00 40,0 5 díos 0 0 40.0

Provisiones Menor Kotilo $226.933.- 79 31.ó 4 díos 50 ó1.ó

Comerciol El Monzono ltdo $223.803.- 80 32.0 l dío 100 ó0 92,0

Se le osignoro 100 punlos ol proveedor que entregue los
produclos en 'l dío. Al proveedor que entregue los
produclos enhe 2 y 4 díos se evoluoro con 50 puntos y o
oquel que enlregue sus producios en mós de cuotro díos
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correspondo

indico que exisren rondos en ro cuenro rr..,l;i%3?Lt^l,i'::Jfii,ltj"Í;t;;§,3::3::J'":ljff,,i
9.- Et Decreto Atcotdicio N. 84 del 05 de enero de 2018, elcuol opruebo lo subrogoncios oulomólicos.

ch¡reproveedores correspondjenl" 
",.19n,'r!" 

.i:r. ':3T;,?¿Ad,:":n"'¿'or3io:: ,::'.,:iproveedor Sres comerc¡ol El Monzono ttdo. Rui. 76.294.620-3, se encuenlrá ¡¿o¡l Éáio .onrrolor conlos entidodes del estodo.

bebidos poro personos prosromo.proder.,. .L-¿t:Y:ti',:1iJ::':ffiX'.::::'J:.:"¿,flg.J:1iJ
en el punio Nro. 6 del presente oclo odminislrofivo.

odquisición de Arimenros y bebidos o.... l;,j^'"':1"'"?,#"r,:'::::: :t¿JJ:? :"j.3u:,,3Monzono Lldo. Rul. I6.294.620-3.

DECRETO:

AAAETA VE RGARA CARTES

¿.- lmfÚt¡St el goslo incurrido o lo cuenlo que

ANOTESE, COMUNIQUESE, SE

f}"LD

JEFA DCPARTAMENIO DE DESARROTI.O PRODUCIIVO

rrovés der porror www.mercodoe:bl¡c:.9r: il..iT'lffli.i."iH.r3r: ff$::i.:3["j???,?.",,Ií.1
Sres. Comerc¡ol El Monzono Ltdo. Rut. 76.294.620_3.
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BIEN/SERVICIO os poro personos progromo prodesolAlimentos y bebid

lD UCTTACtON Trolo d¡recto

FUNDAMENTO
DIRECTO

TRATO
Lo necesidod de odquirir Alimentos
vez según se solicilo en lo orden
Desonollo Productivo - prodesol., y c

yb
de
uyo

ebidos poro personos por único
ped¡do Nro. 077lDeportomenlo
monto no supero los i0 UIM.

PROVEEDOR El Monzono Lldo. Rut. 7 6.294.620-3Comerciol

MARCO LEGAI.

Arf . l0 N" I del regloment
"Si /os confrofociones son

e de lo Ley No I9.88ó compros públicos.
o inferiores o l0 UTM" .

o vigent
iguo,es

Art. I letro "G" de lo Ley N. 19.88ó
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